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 MUNICIPIO SANCIONADO D.N.I. EXPTE. FECHA IMPORTE ART. PRECEPTO 

18.   MADRID PATIÑO DARIO, AUSBERIO            10282758X 2008 / 29820 30/08/2008 224€ 50 RGC 
19.   MIRAFLORES DE LA SIERRA BARBERO MARTINALBO, JOSE ALBERTO  70046151L 2009 / 1453 06/11/2008 211,4€ 29 1 RGC 
20.   SAN SEBASTIÁN DE LOS REYES LOZANO ESPADAS, ANTONIO           50940653T 2007 / 17214 23/10/2007 224€ 50 RGC 
21.   SAN SEBASTIÁN DE LOS REYES MEDIA VERONICA, S.L.  B81323933 2008 / 20752 07/07/2008 217€ 72 3 LSV 
22.   SAN SEBASTIÁN DE LOS REYES PEREZ GIL, JERONIMO ANTONIO       05260297J 2007 / 14095 19/09/2007 224€ 50 RGC 
23.   SAN SEBASTIÁN DE LOS REYES PEREZ TOURIS, DAVID               53010773M 2008 / 24644 24/05/2008 224€ 50 RGC 
24.   SAN SEBASTIÁN DE LOS REYES RUIZ DIAZ MEDINA, CARLOS          03766840S 2008 / 3102 18/01/2008 211,4€ 29 1 RGC 
25.   SAN SEBASTIÁN DE LOS REYES SANCHEZ ALAMO PEREZ, LUIS  02882030S 2008 / 24530 20/07/2008 224€ 50 RGC 
26.   SAN SEBASTIÁN DE LOS REYES SUBCONTR. Y SERV. DE CONST. DE M  B83916296 2008 / 20751 07/07/2008 217€ 72 3 LSV 
27.   SAN SEBASTIÁN DE LOS REYES SUBIRE JESUS DE, RAUL  53008038F 2008 / 29094 31/07/2008 224€ 50 RGC 

Alcobendas, a 2 de marzo de 2009.—El concejal-delegado de Tráfico, Alberto Manuel Hervias Aguilar.
(02/3.270/09)

ALCOBENDAS

RÉGIMEN ECONÓMICO

De conformidad con lo dispuesto en los artículos 59.4 y 61 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común (“Boletín Oficial del Estado” de 27 de noviembre de 1992), y
habiendo sido intentada la notificación individual sin que haya resultado posible practicarla, se hace público lo siguiente:

Interpuestos recursos de reposición en los expedientes sancionadores a norma de tráfico vial que se referencian a continuación, de
acuerdo con lo previsto en los artículos 108 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, de Bases de Régimen Local, y 107 de la Ley 30/1992, de Ré-
gimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, modificado por la Ley 4/1999, de 13 de ene-
ro (“Boletín Oficial del Estado” de 14 de enero de 1999), por el concejal-delegado de Tráfico mediante el decreto referenciado, se ha dic-
tado resolución en virtud de la cual, vistas las diligencias practicadas en el expediente de referencia seguido contra los recurrentes, en
relación con la denuncia formulada por el hecho que se reseña, visto el artículo 76 de la Ley sobre Tráfico, Circulación de Vehículos a Mo-
tor y Seguridad Vial, y en uso de las facultades conferidas por el artículo 68.2 de la misma Ley, se concluye resolviendo desestimar los re-
cursos interpuestos por los interesados, toda vez que, en cada uno de ellos:

— Ninguna de las alegaciones del recurrente ha desvirtuado los fundamentos de hecho y de derecho de la denuncia formulada.
— La coincidencia entre las características del vehículo y las que refleja el agente denunciante en el boletín de denuncia unido al

informe ratificador de este, permite dar por probada la infracción.
— El procedimiento seguido en todas las fases del expediente se ajusta a lo establecido legalmente, habiéndose dictado la sanción

dentro del plazo señalado por la Ley para ello.
Recursos: contra esta resolución, que pone fin a la vía administrativa, podrá interponerse recurso contencioso-administrativo ante

el Juzgado de lo contencioso-administrativo, en el plazo de dos meses a partir de la fecha siguiente a la de su notificación, conforme a lo
dispuesto en los artículos 8 y 10, en relación con el artículo 46.1 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, Reguladora de la Jurisdicción Conten-
cioso-Administrativa (“Boletín Oficial del Estado” de 14 de julio de 1998).

Protección de datos de carácter personal: en cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 5 de la Ley Orgánica de Protección de Datos
(Ley 15/1999, de 13 de diciembre, “Boletín Oficial del Estado” de 14 de diciembre de 1999), se pone en su conocimiento que los datos
recogidos serán tratados informáticamente por el Ayuntamiento de Alcobendas en el ejercicio de sus competencias sancionadoras. El inte-
resado podrá ejercitar en cualquier momento los derechos de acceso, rectificación, cancelación y oposición en los términos previstos en la
citada Ley.

Plazo, lugar y forma de pago: podrá hacer efectiva la presente sanción durante el plazo de quince días hábiles a partir de la recep-
ción de la misma (artículo 84 del Real Decreto Legislativo 339/1990), en cualquiera de las siguientes entidades bancarias colaboradoras:
“Caja Madrid”, “Banco Santander Central Hispano” (BSCH), “Banco Bilbao Vizcaya Argentaria” (BBVA), “La Caixa”, “Caja de Catalu-
ña”, “Barclays Bank”, “Ibercaja” y “Cajamar”, o bien por giro postal especificando con claridad el número de expediente y matrícula; en
este caso, el documento justificativo del pago estará a su disposición en la Tesorería Municipal durante el plazo de un mes.

Impago de multas: transcurridos los indicados plazos sin abonar el importe de la sanción, se procederá a su recaudación por vía de
apremio con el recargo del 20 por 100 más intereses de demora, según lo dispuesto en el artículo 10 del Real Decreto Legislativo 2/2004,
de 5 de marzo, texto refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales.

Lo que comunico a usted para su conocimiento y efectos oportunos.

 MUNICIPIO SANCIONADO D.N.I. EXPTE. FECHA IMPORTE ART. PRECEPTO 

1.   COSLADA CASLA HERNANZ, JAVIER             50393547H 2007 / 16867 20/07/2007 120€ 91 2 RGC 
2.   MADRID BERNARDEZ GOMEZ, ALBERTO          51405829R 2007 / 7268 01/03/2007 120€ 91 2 E RGC 
3.   MADRID GRACIA LOPEZ, VICENTE  02178212C 2007 / 15036 18/06/2007 132€ 91 2 H RGC 
4.   MADRID MORENO FERNANDEZ, INMACULADA      02064262N 2008 / 20895 18/04/2008 150€ 143 1 RGC 
5.   MÓSTOLES NAVARRO RODRÍGUEZ, ROBERTO        46849546H 2007 / 12780 04/05/2007 96€ 91 2 M RGC 

Alcobendas, a 2 de marzo de 2009.—El concejal-delegado Alberto Manuel Hervias Aguilar.
(03/3.271/09)

ALCOBENDAS

RÉGIMEN ECONÓMICO

De conformidad con lo dispuesto en los artículos 59.4 y 61 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común (“Boletín Oficial del Estado” de 27 de noviembre de 1992), y
habiendo sido intentada la notificación individual sin que haya resultado posible practicarla, se hace público lo siguiente:

Interpuestos recursos de reposición en los expedientes sancionadores a norma de tráfico vial que se referencian a continuación, de
acuerdo con lo previsto en los artículos 108 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, de Bases de Régimen Local, y 107 de la Ley 30/1992, de Ré-
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 MUNICIPIO SANCIONADO D.N.I. EXPTE. FECHA IMPORTE ART. PRECEPTO 

1.   LEGANÉS GARCIA TORRES, CARLOS             52094068B 2007 / 16592 27/09/2007 90€ 6 1 A ORA 

Alcobendas, a 2 de marzo de 2009.—El concejal-delegado Alberto Manuel Hervias Aguilar.
(03/3.273/09)

ALCOBENDAS

OTROS ANUNCIOS

Por no haber sido posible practicar en el domicilio de los destina-
tarios las notificaciones que se relacionan en el anexo I, se procede a
su publicación, en extracto, en el BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNI-
DAD DE MADRID, a efectos de lo dispuesto en el artículo 59.5 de la
Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Admi-
nistraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

Recursos: contra las resoluciones que se indican, que ponen fin a
la vía administrativa, se podrá interponer recurso potestativo de re-
posición, en el plazo de un mes, ante el mismo órgano que las haya
adoptado, o directamente recurso contencioso-administrativo, ante
el Juzgado de lo contencioso-administrativo o Sala del mismo nom-
bre del Tribunal Superior de Justicia de Madrid (según los casos), en
el plazo de dos meses, contados, en ambos casos, a partir de la fecha
siguiente a la publicación de este anuncio, sin perjuicio de poder
ejercitar cualquier otro recurso que se estime procedente.

El contenido íntegro de las resoluciones que se notifican podrá ser
examinado en el Área de Urbanismo (Servicio de Licencias y Disci-
plina Urbanística) del Ayuntamiento de Alcobendas.

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 5 de la Ley Orgá-
nica de Protección de Datos (Ley 15/1999, de 13 de diciembre, “Bo-
letín Oficial del Estado” de 14 de diciembre), se pone en su cono-
cimiento que los datos recogidos serán tramitados informáticamente
por el Ayuntamiento de Alcobendas en el ejercicio de sus competen-
cias. Los interesados podrán ejercitar, en cualquier momento, los de-
rechos de acceso, rectificación, cancelación y oposición en los tér-
minos previstos en la citada Ley.

ANEXO I

Expediente: infracción número 34/08.
Interesado: don Jaime Reyner López, número de identificación

fiscal 32134965-D.
Resolución: decreto 123/2009, de 13 de enero, del concejal-dele-

gado de Urbanismo y Vivienda.
Cuantía: 960 euros.

Ilícito administrativo: ejecución de obras de acondicionamiento
interior y exterior; modificación de distribución interior; apertura de
huecos; instalación de andamios y modificación de cerramiento pe-
rimetral en la parcela sita en la calle Vereda del Valle, número 2, ca-
reciendo de licencia municipal; infracción que se encuentra tipifica-
da en el artículo 204.4 de la Ley 9/2001, de 17 de julio, del Suelo de
la Comunidad de Madrid como infracción urbanística.

Expediente: demolición número 42/08-D.
Interesada: doña María Rosario Burgos de Pedro, número de

identificación fiscal 5366603-J.
Resolución: acuerdo de la Junta de Gobierno Local adoptado en

fecha 16 de diciembre de 2008.

Apartado dispositivo del acuerdo:
1. Ordenar la eliminación de las obras abusivamente ejecuta-

das en la vivienda sita en la calle Margarita, número 67, mediante
la demolición de las obras de ampliación ejecutadas a nivel de
planta baja y planta primera, de una superficie aproximada de 18
metros cuadrados por planta; así como la eliminación de la habili-
tación realizada en la zona del bajo cubierta de dicha vivienda, las
cuales fueron realizadas careciendo de licencia municipal y han
sido posteriormente declaradas incompatibles con el ordenamien-
to urbanístico aplicable.

2. Requerir a doña María Rosario Burgos de Pedro para que en
el plazo de dos meses, bajo la dirección de técnico facultativo com-
petente y previa solicitud y obtención de la correspondiente licencia
municipal (que deberá instar dentro del primer mes del plazo conce-
dido), proceda a restituir la realidad ilícitamente alterada realizando
las actuaciones anteriormente indicadas.

Una vez efectuada la restitución ordenada se comunicará por es-
crito dicha circunstancia, aportando certificado final suscrito por
técnico competente, para su comprobación por los servicios técnico
municipales.

Alcobendas, a 4 de marzo de 2009.—El alcalde, Ignacio García
de Vinuesa Gardoqui.

(02/3.243/09)

gimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, modificado por la Ley 4/1999, de 13 de ene-
ro (“Boletín Oficial del Estado” de 14 de enero de 1999), por el concejal-delegado de Tráfico mediante el decreto referenciado, se ha dic-
tado resolución en virtud de la cual, vistas las diligencias practicadas en el expediente de referencia seguido contra los recurrentes, en rela-
ción con la denuncia formulada por el hecho que se reseña, visto el artículo 76 de la Ley sobre Tráfico, Circulación de Vehículos a Motor
y Seguridad Vial, y en uso de las facultades conferidas por el artículo 68.2 de la misma Ley, se concluye resolviendo desestimar los recur-
sos interpuestos por los interesados, toda vez que, en cada uno de ellos:

— Ninguna de las alegaciones del recurrente ha desvirtuado los fundamentos de hecho y de derecho de la denuncia formulada.
— La coincidencia entre las características del vehículo y las que refleja el agente denunciante en el boletín de denuncia unido al

informe ratificador de este, permite dar por probada la infracción.
— El procedimiento seguido en todas las fases del expediente se ajusta a lo establecido legalmente, habiéndose dictado la sanción

dentro del plazo señalado por la Ley para ello.
Recursos: contra esta resolución, que pone fin a la vía administrativa, podrá interponerse recurso contencioso-administrativo ante el Juz-

gado de lo contencioso-administrativo, en el plazo de dos meses a partir de la fecha siguiente a la de su notificación, conforme a lo dispuesto en
los artículos 8 y 10, en relación con el artículo 46.1 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, Reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa
(“Boletín Oficial del Estado” de 14 de julio de 1998).

Protección de datos de carácter personal: en cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 5 de la Ley Orgánica de Protección de Datos
(Ley 15/1999, de 13 de diciembre, “Boletín Oficial del Estado” de 14 de diciembre de 1999), se pone en su conocimiento que los datos
recogidos serán tratados informáticamente por el Ayuntamiento de Alcobendas en el ejercicio de sus competencias sancionadoras. El inte-
resado podrá ejercitar en cualquier momento los derechos de acceso, rectificación, cancelación y oposición en los términos previstos en la
citada Ley.

Plazo, lugar y forma de pago: podrá hacer efectiva la presente sanción durante el plazo de quince días hábiles a partir de la recep-
ción de la misma (artículo 84 del Real Decreto Legislativo 339/1990), en cualquiera de las siguientes entidades bancarias colaboradoras:
“Caja Madrid”, “Banco Santander Central Hispano” (BSCH), “Banco Bilbao Vizcaya Argentaria” (BBVA), “La Caixa”, “Caja de Catalu-
ña”, “Barclays Bank”, “Ibercaja” y “Cajamar”, o bien por giro postal especificando con claridad el número de expediente y matrícula; en
este caso, el documento justificativo del pago estará a su disposición en la Tesorería Municipal durante el plazo de un mes.

Impago de multas: transcurridos los indicados plazos sin abonar el importe de la sanción, se procederá a su recaudación por vía de
apremio con el recargo del 20 por 100 más intereses de demora, según lo dispuesto en el artículo 10 del Real Decreto Legislativo 2/2004,
de 5 de marzo, texto refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales.

Lo que comunico a usted para su conocimiento y efectos oportunos.


